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El perímetro así formado ocupa una superficie de 3969 ClIi.\
drículas mineras.

MRdrid, 23 de enero de 1974 --El Director general, 30::;(; I\faria
Oliveros Rives,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el estublecimiento de la
instalación electricr¡ que se cfta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro\'inciul, cu
ya d8scripdón se reseña a continuación, solicitando autorización
v declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo lIT del Decre
to 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiación forZOSfI y sanciones en materia de instnlack)
nes eléctricas, y de acuerdo con la Ley do 24 de noviembre de
19,19 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministf'!rio de Industria, a pro-
puesla de la SecciÓn correspondiente, ha resuC!to

Autorizvr la siguiente instalación eléctrica:
¡>pticionar:o: ~Compañía Sevillana de ElectricidHd, S A,~,

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica de ramal 1

Ctrigen' SubestaC'ián "Los Alcores~ Alcalá de Guadoinl.
Final: Linea a 56 KV" :;,ubestaciónes «Alcalá de Guadaira~

y "SEnta Elvira".
T('nnino municipal afedado: Alcalá de GU<'Idaira
Tino: Aécea, doble circuito.
Lo'ngitud en kilómetros: 4,3.
Tensión de sprvicio: 66 KV,
Condu-ctores: Aluminio-acero de :?:B!.l milimetros cuadrados de

sección.
Apoyos: Torres metálicas
Aisladores: Cndenas de 6 elementos,

Línea de Ramal II

Origen: Subestacjón "Los AJcore,,~, Alcalá de Guadaira.
Final: Línea a 66 KV., sube"taciones ·Alcalá de Guadaira v

Santa Elvira~.

Tipo: Aérea, dcble circuito
Longitud en kilómetros: 3,5.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 221,1 milimel ros cuadrados

de sección.
Apoyos: Torres metálicas.
Aisladores: Cadenas de 6 elementos,
Emplazamiento: Término municipal de Alcalá de Guadaira,
Finalidad de la instalación: Necesidad de suministra¡' a la red

de so KV. de cinturón Sevilla.
Procedencia de los materiales: Nacional
Presupuesto: R890.000 pesetas.
Hcferencia: Expediente 101.094: HA-T.: 1.1 ,614.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
rk'ctrica que se autoriza a los efeelos señalados en la Ley ]01
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre de 1966. .

Esta instalación no podrá entrar en seI'vicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se
';('úaJan en el c,-lpítulo IV d€l citado Docreto 2617/1966, de 20 de
octubre,

Sevilla. 16 de enero de 1974.~-EI Delegado provincial, JUBl1
Cr,ú¡ Calril.-8.')!-C.

MINISTERIO DEL AIRE

Rl!.SOLUCION de la Jefatura de Propiedades y Ser
vicio Patrimonial de la Segunda Región Aé¡'ca reFe"
rente a la «Expropiación para instalaciones radio
eléctricas e indemnizaciones por desvio de elemen
tos de interferencia en el aeropuerto de Granada».

Dispuesta por el Ministerio del Aire, conforme al aparta
do bl del artículo 42 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por fll
que se promulga 01 texto refundido, consecuencia dé la ültima
Ley sohre el Plan da Desarrollo Económico y Social, y decla
rada de utilidad pública y urgente ocupación la expropiación
f?:zGsa de terrenos para la obra de referencia, cuya tramita~
ClOn ha de efectuarse con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 5:~ y 53 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1934, y para dar cumplimiento a lo establecido en la norma
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sl'glllldn del urUculo52, se publicd el presf'nle edicto, hdcielldo
saber al propietario y titulare_> de derechos afectados, in:-;crito
en el Registro Publico de la finca que se específica, que c! elJa
28 de febrero de! presente año, a las doce horas, se proc(~dcrá

a. levünt<:'-l' Si)bre el terreno el ach previa a la ocupación do la
miBma, debiendo advertir a los interesados que padurn USFI'

de 108 den"chos que se consignan al efecto en el apartado 3' (lid
repetido nníclll0 32 de la citada Ley,

Descripción ele la finca

Pafcda numero] l.-Sita, en el término municipal de Grmlll
da_ Supedjcie: :3:395 metros cuadrados. PropieiBriú: D(n Jo<,~ 7u
rifa Buz. Domicilio: Santa Fe ((;nHHlda)_

Sevilh\, 2[l de {'IWI"O de 19i"i. .. El Jefe de' Pj'(JpíeOHdl'b, Snn1ia
go Hal'o BOllllE't..--751-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN di'! 24 de enero de 1971 por la que se con
cede a ~s. A, Juliana Constructora Gijonesa",. de
Gijón, autorización global para la importación tem
pared de materiales para la construcción -de Gua
tro buques para Finlandia,

Ilmo. Sr.: ~S_ A, Juliana Constructora .Gijonesa~, de Gijón,
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización glo·
bal para importación temporal de materiales para la constl"1.lC
cíón en sus RstiHeros de cuatro buques transportadores, de l-L9l0
ton-o-Iadas de PP:-¡o muerto, para Finlandia;

Resultando qUf> la autorización global solicitada SE' estima o€'
nelicio,-;a para el interesado, como conveniente para la economia
nacional;

Considerando que se han cumplido los tramites y requisitos
qUe estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973, por
la que &e aprobó el procedimiento para efectuar las importaclo
nes temporales de los materiales y elementos incorporados a
los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
paneL

1." Se concede a ,,5, A. Juliana Constructora Giionesa~, de
Gijón, autorizadón global para la importación temporal de ma
teri&.les y elemel1tos a utilizar en la construcción en sus asti
lleros de cuatro buques transportadores, para los que tienen con
cedidas las licencias de exportación números 1.710.928, 1.710.929,
1.710.930 Y 1.710.9:\!.

2." El importe total de materiales que podrán ser importa
dos al amparo de la presente Orden ministerial, no podrán ex
ceder del 8,73 por 100 del valor de los buques.

3.° El pl~tzo de validez de esta autorización se entendHá
fijado en la fecha de terminación total del buque a que la mis
ma se refiere.

4.° Verificada la reexportación, la Aduana de salida proce~

dera a cxp€dir las correspondientes certificaciones de despacho,
a Jos efectos de cancelación de la'> licencias de importación tem
pOl'",l

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, 1 muchos años,
M8.dl'id, 24 de enero de 1974.-P, D, el Subsecretaría de Co

mercio. Al varo Rengifo Calderón,

11010_ Sr. Director general de Exportación.

ORDFN :1e 24 de enero de 197'1 por la que se prorro
ga el periodo de vigencia de la concesión de régi~

mi?n de reposición concedida a la firma «Antonio
MUf¡ar Ferretjans". para la importación de pie
les de vacuno y avino curtidas por exportaciones,
previamente realiz.adas, de calzado de caballero,

Ilmo. Sr: Vista la instancia formulada por la firma "Anto~
11io ,Munar Fenetjan¡;" en solicitud de que sea prorrogada la vi
gencia dE' ¡a conce&ión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Orden ministerial de 18
de enero de 1969 (.Boletin Oficial del Estado", del 27),

ESfe Mínjsterio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Direccién General de Expúrtacion, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 27 de enero
de 1974, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a ;a firma ..Antonio Munar Ferretjans» por Orden mi
nisterial de 18 de enero de 1969 (.Borctín Oficial del Est.ado-
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del 27), para importaciones de pieles de vacuno y ovino curti
das por exportaciones, previamente realizadas de calzado de ca~

ballero.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Se Dir8ctOr general de Exportación.

ADMINISTRACION LOCAL

S8 Lardizábal Balenzuela; S., Rufino ArceIus Legorburu; Oes
te, carretera.

Parcela número 94 del polígono número 2

Propietario: Don José Martín Sarriogui Zl.lrutuza.
Clase de la finca: Rústica.
Superficie: 5 hectáreas 76 areas 80 centiáreas.
LinderGs: N., María Ten,sa LardizabaI Balenzuela; E., Do

lores Amond(lrain Iztueta; S., Juan Plazaola Osinalde; Oes
te, Bautista Maiz Zabaleta.

Parcela número 95 del polígono número 2

Propietario: Don Rufino Arcelus Legorburu.
Clase de la finca: Rústica.
Superficie: 21 areas 25 centiáreas.
Linderos; N., Bautista Maíz Zabaleta; E., José 1,~artín Sa

rriegui Zurutuza; S., Eugenia Eguiguren Azurmendl; O., ca
rretera.

RESOLUCION de la Diputacián Provincial de Gut
púzcoa relativa al expediente de expropiación for
zosa con caracter de urgencia de las fincas que
se citan, afectadas por las obras del ",Proyecto de
presa sobre el río Estanda lGuipúzcoo} para el
abastecimiento del valle central del Oria, provin
cia de GuipÚzcoa. Fase de construcción de la ca
rretera~.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de septiembre
de 1972 se declaran de urgencia, a los efectos de aplícadón
de! articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, las obras comprendidas en el "Proyecto
de presa sobre el río Estanda (Guipúzcoa). para el abasteci
miento del valle central del Oria.. , esta Excma. Diputación,
en virtud de las atribuciones conferidas, ha acordado la ocu
pación de las fincas del término municipal de Gaviria (Gui
puzcoaJ afectadas por la fase de. construcción de la carretera,
a cuyo efecto se pana en conocimiento de todos los propieta
rios afectados que quedan convocados por el presente anuncio
para el día 26 de febrero del año en curso, en el Ayuntamien
to de Gaviria, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno
de ellos lo solícita, para proceder al levantamien to de las
actas previas a la ocupación de las fincas.

Fincas afectadas segun el Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica de Guipúzcoa:

TÉRMINO MÜ¡.;IClPM. DE GAVJRIA

Parcela número 1 del poligono número 2

Propietario: Don Francisco Peñagarícano Telleria.
Clase de la finca: Rústica.
Superficie: 1 hectárea 93 áreas 11 centiáreas.
Linderos: N .. Juan Oria Gaviria; E., término municipal de

Ormaiztegui¡S., Juan Apaolaza Osínalde; O., José A. Gaya
Plazaela.

Parcela número 10 del poiigono número 2

Propietario: Don Juan Oria Gaviria.
Clase de la fínca: Rústica.
Superficie: 4 hectareas 5 áreas 8 centiáreas.
Linderos: N., José María GoiUa Lecuena; E. el mÜimo;

S., José Antonio Gaya Plazaola; O., Dolores Am'undal"ain Iz
tUeta.

Parcela número 65 del poligOlw núlnero 2

Propietarios: Don José Maria y don Ignacio Gaya Tellería.
Clase de la finca: Rústica.
Superficie: 3 hectáreas 58 áreas 53 centíáreas.
Underos: N., Juan Oria Gaviria; E., Juan Apaolaza Osi·

nalde; S., carretera; O., Juan Apaolaza Osinalde,

Parcela número 87 del poligol1o numero 2

Propietaria; Doña Dolores Amondan\..in Iztueta
Clase de la finca: Rústica.' '
S~perr;:cie: B hectáreas 68 áreas 3 centiáreas.
Lmderos: N., José Maria Goitia Lecliona· E. Juan Oria

Gaviria; S., José Antonio Gaya Plazaola' b. juan Martín
Sarriegui Zurutuza. • ,

Parcela número 82 del polígono nUmero 2

Propietario: Don Félix Igarzábal Hurbe.
Clase de la finca: Rústica.
Superficie: 13 áreas 75 centiáreas.
Linderos: N., Clemente Lasa BaJanzatcgl,.lÍ· E., el mbma;

S., Bautista Maiz Zabaleta; O" carretera. '

Parcela número 93 del polígono nÚlnero 2

Propietario: Don Bautista Maíz Zabaleta.
Clase de la finca: Rústica.
Superficie; 2 hectáreas 10 áreas.
Linderos: N., Clemente Lasa Balanzategui; E., María TenJ-

Parcela número 96 del polígono número 2

P¡"opietaria: Doña Eugenia Eguiguren Azurmcndi.
Clase de la finca: Rústica.
Superficie: 20 áreas.
Linderos: N., Rufino Arcelus Legorburu; R, José Martín

SarriC'gui 2m utuZH; E., María Soledad Legorburu TelIerí;'\;
O., carretera.

Parcela número 66 del polígono número 2

Propietario: Don Francisco Gaya Legorburu.
Clase. de la finca: Rústica.
Superlicie; 6 úreas 29 centiilreas.
Linderos: N .. carretera; E., término municipal de Ormaiz

tegui; S., Ignacio Penagaricano I-ruin; O., Juan Apaolaza 05i
nalde

Pureela nümero 67 del polígono número 2

Pmpictarío; Don Ignacio Pel'iagaricano Iruin.
Clase de la finca: Rústíca.
Superficie: 5 áreas 66 ceniiÜre2.S.
Linderos: N., Francisco Goya Legorhuru; E., término mu

nicipal de Ormaiztegui; S., río; O., Juan Apaolaza Osinalde.

Parcela número 69 del poligono núm.er:J 2

Pcopiew'¡o: Don Francisco Goya Legorburu,
Clase de ]a finca: Rústica.
Superficie: 67 áreas 30 centi,',reas.
Lindero::;: N., Jos6 María Gaya Iñurritu; E.. Juan Apaolaza

Osinalde; S" río; O., José María Gaya Iiiurricta.

Parcelo número 70 del poligono número 2

Propietario: Don Juan Apaolaza Osinaldo.
Ctase de terreno; Rústica.
Superficie: 11 úreas 52 centiÚreas.
Linderos: N., carretera; E., Francisco Gaya Legorbul"u;

S., nu; O., Francisco Gaya LC"gOl'buHI.

Parcela número 73 del poligono numero 2

Propiptario: Don José Maria Gaya Iúurrieta.
C!G,:-"e de tcrrcnu: RUsticg.
Superficie; 1 hcct<üea 5 arE-as 5 cenüitreas.
Linderos: N., Martín lhQuiola Lecuona; E., Francisco Gaya

LegoriJ-uru; S., carretera; O., José Antonio Gaya Plazaola.

Parcela número 101 del polígono nürnero 2

Propietario: Don Martín OruezRbal Aramburu.
Clase de finca: Rústica
Superficie: 1 hectárea 97 áreas 17 centiáreas.
Linderos: N .. Francisco Z;lbaleta Lecuona; E., el mismo;

S" Bautista Muiz Zaba]eta; O., carretera.

La suporficíe a expropiar a cada uno de los expropiados
consistirá en una franja de terreno de 14 metros de anchura
en toda la longitud ";e la finca.

Los Utulares af8ctados podrán hacerse acompañar de Perito
y Notarle. a su costa, llevando documentación acreditativa de
su titularidad y recibo de contribución que satisfagan. Si dichos
titulares desean aduar por medía de representante, deberán ate·
nerse a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Re
glamento de 16 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que, siendo titulares de derecho real e intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en ]a relación expresada, podrán fünnular por escrito
ante esta Excma. Diputación Provincial de Guipúzcoa, hasta,
el día'y hora señalados para el levantamiento del acta previa.
alegaCIOnes a los solos efectos de subsanar. los posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes que se
afectan.

San Sebastiún, 31 de enero de 1974.-El Presidente, Juan Ma
ria Ara luce Villar.-936-E;


